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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ---------------------------------------- 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

RECURSOS NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO, EFECTUADA EL 

JUEVES SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. -------------------

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los siete días del mes de 

febrero del año dos mil diecinueve, se encuentran reunidos en la Sala Dos 

“Esperanza Ramos Rodríguez” del Palacio Legislativo, las y el Diputado 

integrantes de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Cambio Climático, siendo las dieciséis horas con veintidós minutos, la 

Diputada Presidenta solicitó al Diputado Raymundo Atanacio Luna, fungiera 

como Secretario y procediera al pase de lista, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Punto Uno del orden del día. Informando de la existencia 

del quórum legal. ------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, y para cumplir con lo establecido en el Punto Dos respecto 

de la lectura del Orden del Día, la Diputada Presidenta solicitó al Diputado 

Secretario diera cuenta del contenido del mismo. Al término de la lectura, se 

puso a consideración de los y las integrantes de la Comisión, resultando 

aprobado por unanimidad. ------------------------------------------------------------------ 

Continuando con el Orden del Día, dentro del Punto Tres, relativo a la 

lectura del Acta de la Reunión anterior y en su caso, aprobación, la 

Diputada Presidenta consultó a las y los integrantes de la Comisión la 

dispensa de la lectura del referido documento, resultando aprobada la 

dispensa de lectura. Enseguida se puso a discusión el contenido y no 

habiendo intervenciones resultó aprobada por unanimidad. ----------------------- 

En el Punto Cuatro, relacionado a la lectura del Dictamen con Minuta de 

Decreto por virtud del cual “se reforman diversas disposiciones a la Ley para la 

Protección del Ambiente Natural y el Desarrollo Sustentable del Estado de 

Puebla”, y en su caso, aprobación. Acto seguido, la Diputada Presidenta, 

señaló que el presente Dictamen se deriva de la propuesta del Diputado 

José Juan Espinosa Torres, presentado el año pasado el cual fue 

observado y vetado por el Ejecutivo, situación por la cual se han hecho las 

correcciones pertinentes tales como el tema de la retroactividad que ahora 

se elimina, otro tema que tuvo cambios fue el tema métrico que ahora son 

doscientos cincuenta metros radiales a diferencia a la propuesta del 
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Dictamen anterior. Solicitó el uso de la palabra el Diputado José Juan 

Espinosa Torres, comentó que una vez se volvió a revisar el Dictamen como 

resultado de las observaciones que presentó el Gobierno del Estado, se 

está incluyendo un artículo transitorio con el que se subsana dicha 

observación, puso a consideración de los integrantes de la Comisión, que 

se acuerde solicitar un informe al Gobierno del Estado y a la Secretaría 

responsable, para que se conozca el inventario de estructuras publicitarias 

que cumplan con todos y cada uno de los requisitos que marca la ley 

actualmente, esto para salvaguardar las que cumplen con dichos requisitos. 

No habiendo más intervenciones la Presidenta de la Comisión, puso a 

consideración el Dictamen, el cual fue aprobado por unanimidad en todos 

sus términos. ----------------------------------------------------------------------------------- 

En el Punto Cinco, es Asuntos Generales, la Diputada Presidenta en uso 

de la voz, puso a consideración la solicitud realizada por el Diputado José 

Juan Espinosa Torres, en el sentido de pedir un informe a la Secretaría de 

Medio Ambiente, del inventario de estructuras publicitarias para conocer 

cuántas hay en todo el Estado, cuáles son las que están en regla y cuáles 

no están cumpliendo y la persona física o moral que sea la propietaria, 

misma que fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz, el Diputado 

Raymundo Atanacio Luna, puso a consideración que además de lo anterior, 

se solicite a la Dirección de Protección Civil, rinda un informe de qué 

estructuras pueden ser de alto riesgo para la ciudadanía y solicitar a la 

Secretaría de Finanzas indique, cuál es el procedimiento mediante el cual 

se otorgan los permisos para la colocación de espectaculares.  -----------------

No habiendo más intervenciones, se dio por terminada la Sesión, a las 

diecisiete horas, del mismo día de su inicio, firmando los que en ella 

intervinieron. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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 DIP. LILIANA LUNA AGUIRRE 

VOCAL 
 
 
 

DIP. MÓNICA LARA CHÁVEZ 
VOCAL 
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ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO, EFECTUADA EL 7 DE FEBRERO DE 2019. 


